COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°29-2004

COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION BELEN

SESION ORDINARIA N°40-2004


ACTA DE LA SESION ORDINARIA NUMERO CUARENTA DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN, CELEBRADA EL DIA TREINTA DE AGOSTO DEL 2004, CITA EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTON DE BELEN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECIOCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. GILBERTH OVIEDO RAMOS, VICEPRESIDENTE, PRESIDE, SR. JOSÉ ALCIDES CHÁVEZ MURILLO, VOCAL 2, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VOCAL 1, SRA. MARTA EUGENIA RODRÍGUEZ CASTILLO, VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: SR. EDWIN SOLANO VARGAS, PRESIDENTE, JUSTIFICADA. FUNCIONARIOS PRESENTES: LIC. JOAQUIN CAMACHO RAMÍREZ, ADMINISTRADOR GENERAL, SRA. ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA DEL COMITÉ. 

CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTICULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°40-2004 del día 30 de agosto del 2004:

I-   VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA

II-
BIENVENIDA ADMINISTRADOR GENERAL

III-  APROBACIÓN DE ACTAS:

ACTA ORDINARIA N°39-2004 DEL 23 DE AGOSTO DEL 2004

IV- ATENCIÓN AL PUBLICO:

SR. JOSE FRANCISCO ZUMBADO ARCE, 
COMISION TÉCNICA

V- CORRESPONDENCIA RECIBIDA

VI-  CORRESPONDENCIA ENVIADA

      VII- INFORME ADMINISTRACIÓN GENERAL

VIII- INFORME DIRECTIVOS

IX- VARIOS

X- MOCIONES

XI- ACUERDOS DE PAGO

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Aprobar la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°40-2004 del 30 de agosto del 2004. 

CAPITULO II

BIENVENIDA AL ADMINISTRADOR GENERAL

ARTICULO 2

El señor Gilberth Oviedo preside la sesión y da la bienvenida al Lic. Joaquín Camacho Ramírez, Administrador General, quien inició a laborar con el CCDRB a partir del día 25 de agosto del presente año.

Los miembros de la Junta Directiva le expresan su sentimiento de complacencia al Lic. Camacho, por el nombramiento como Administrador General y le desean éxitos en sus funciones.

El señor Camacho agradece a los miembros de Junta Directiva y plantea que es un nuevo reto en su vida, el cual asume muy complacientemente.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad que a partir de esta fecha, queda sin efecto el acuerdo del artículo número 23 de la Sesión Ordinaria del 03 de mayo del presente año, referente a que la presidencia asumiría el rol del Administrador General, en ausencia del mismo.

CAPITULO III

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTICULO 3

Se presenta Acta de Sesión Ordinaria N°39-2004 del 23 de agosto del 2004. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar el acta correspondiente a Sesión Ordinaria N°39-2004 del 23 de agosto del 2004.

CAPITULO IV

ATENCIÓN AL PUBLICO

ARTICULO 4

Se atiende al señor José Francisco Zumbado Arce, para la respectiva juramentación como integrante de la Comisión Técnica del CCDRB.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad que el señor José Francisco Zumbado Arce, queda debidamente juramentado para incorporarse a la Comisión Técnica.

CAPITULO V

CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

ARTICULO 5

Se recibe nota según oficio DAF-27-2004 con fecha 24 de agosto del 2004, por parte del señor Jorge González G, Director del Área de Asistencia Administrativa Financiera Municipal, informando acerca de la convocatoria a la Audiencia Pública donde se someterá a discusión el Estudio de Precio por el Control de Espacios Públicos de Estacionamiento, el día 16 de setiembre del 2004, a partir de las 6:00 pm en la Biblioteca Pública de Belén.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad archivar.

ARTICULO 6

Se recibe nota según oficio CSO-02-2004-08-26 por parte del Comité Olímpico de Costa Rica, invitando al Seminario de Administración Deportiva del 22 al 25 de setiembre 2004, en las instalaciones del Comité Olímpico de Costa Rica, con un costo de ¢10.000.00, incluye refrigerios, almuerzo, implementos de trabajo, certificado de participación, memoria del curso y el obsequio alusivo al curso. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al señor Allan Araya la información respecto a la viabilidad de realizar el Seminario de Administración Deportiva en Belén.

ARTICULO 7

Se recibe nota con fecha 26 de agosto del 2004, por parte del Lic. Víctor Sánchez,  de la Unidad de Recursos Humanos, en donde se comunica la decisión de la Alcaldía Municipal de brindar vacaciones a los funcionarios que se pueda, los días miércoles 01 y viernes 03 de setiembre, ya que se conectará el tanque de almacenamiento de agua por lo tanto se suspenderá el suministro de agua en el Distrito de San Antonio, y se deben tomar las previsiones del caso. 

El señor Gilberth Oviedo manifiesta que no considera conveniente que el comité permanezca cerrado los dos días de esa semana, porque el servicio se puede ver afectado.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad remitir nota al Administrador General para lo que corresponda.  

ARTICULO 8

Se recibe nota según oficio Ref.5228/2004 con fecha 25 de agosto del 2004, por parte de la Secretaría del Concejo Municipal, informando acuerdo del artículo 28 Sesión Ordinaria N°52-2004, celebrada el 17 de agosto del 2004, referente a la aprobación de la Modificación Externa N°03-2004 del Presupuesto del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad remitir copia del oficio 5228/2004 en donde se aprueba la Modificación Externa N°03-2004 a la Asistente Técnica Financiera para lo que corresponda. 

ARTICULO 9

Se recibe nota según oficio Ref.5139/2004 con fecha 18 de agosto del 2004, por parte de la Secretaría del Concejo Municipal, informando acuerdo del artículo 39 Sesión Ordinaria N°51-2004, celebrada el 10 de agosto del 2004, referente a la entrega formal del Plan Anual Operativo y Presupuesto 2004, cuyo acuerdo fue someter a análisis de la Comisión de Presupuesto.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad archivar.

ARTICULO 10

Se recibe nota según oficio Ref.5138/2004 con fecha 18 de agosto del 2004, por parte de la Secretaría del Concejo Municipal, informando acuerdo del artículo 38 Sesión Ordinaria N°51-2004, celebrada el 10 de agosto del 2004, referente a la presentación del documento base-propuesta para la conformación de la Comisión Cantonal de Promoción de la Salud, el cual se somete a estudio del Concejo Municipal en la Sesión Extraordinarias del jueves 09 de setiembre del 2004.  

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad archivar.

ARTICULO 11

Se recibe nota según oficio Ref.5137/2004 con fecha 18 de agosto del 2004, por parte de la Secretaría del Concejo Municipal, informando acuerdo del artículo 37 Sesión Ordinaria N°51-2004, celebrada el 10 de agosto del 2004, referente a la presentación del documento base-propuesta para la conformación de la Comisión Cantonal de Promoción de la Salud, el cual se somete a estudio del Concejo Municipal en la Sesión Extraordinarias del jueves 09 de setiembre del 2004.  

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad archivar.

ARTICULO 12

Se recibe nota según oficio Ref.5140/2004 con fecha 18 de agosto del 2004, por parte de la Secretaría del Concejo Municipal, informando acuerdo del artículo 40 Sesión Ordinaria N°51-2004, celebrada el 10 de agosto del 2004, referente a la audiencia concedida al CCDRB, para la Sesión Extraordinaria del día jueves 09 de setiembre del 2004, a partir de las 5:30 para tratar los siguientes temas:

Liquidación 2003

Transferencias a Asociaciones

Convenios de Instalaciones Deportivas 

Tarifas de Alquiler

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad asistir a la Sesión Extraordinaria del Concejo Municipal el día jueves 09 de setiembre del presente año.

ARTICULO 13

Se recibe nota según oficio Ref.5205/2004 con fecha 25 de agosto del 2004, por parte de la Secretaría del Concejo Municipal, informando acuerdo del artículo 5 Sesión Ordinaria N°52-2004, celebrada el 17 de agosto del 2004, referente a la audiencia concedida al CCDRB, para la Sesión Extraordinaria del día jueves 09 de setiembre del 2004, a partir de las 5:30 con la siguiente agenda: 1- Resultados del trabajo de la Junta de Protección de la Niñez y Adolescencia del cantón 2003 (45 minutos). 2- Liquidación 2003, Transferencias a Asociaciones, Convenios de Instalaciones Deportivas y Tarifas de Alquiler. (45 minutos). 3- Propuesta Comisión Técnica de Parques Recreativos Zonas Verdes y áreas de recreación. (30 minutos). Propuesta Comisión Cantonal de la Promoción de la Salud. (30 minutos).

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad que las áreas Administrativa y Financiera brinden lo antes posible la información solicitada según oficio A.A-397-08-04.

ARTICULO 14

Se recibe copia del acuerdo del artículo 13, de la Sesión Ordinaria N°51-2004, enviado a la Asociación Deportiva Belén Fútbol por parte del Concejo Municipal, referente a la autorización de dicha asociación para utilizar las instalaciones del polideportivo en los partidos de I División, el mismo dice textualmente:

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVA: PRIMERO: Autorizar a la Asociación Deportiva Belén Fútbol, el uso de las instalaciones del polideportivo, donde incluye los servicios sanitarios del gimnasio en los partidos de Primera División del Torneo de Primera División del Fútbol nacional 2004-2005 el cual inicia el próximo 22 de agosto del 2004. SEGUNDO: Solicitar a la Asociación Deportiva Belén Fútbol, la presentación de un Plan de Acción donde se contemple la calendarización de los juegos con el fin de que se coordine con las restantes Asociaciones Deportivas el uso de dichas instalaciones, con el objetivo de no limitar el uso de las instalaciones del Polideportivo a otras asociaciones, lo anterior en un plazo no mayor de 8 días. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad remitir copia al señor Allan Araya para su respectiva coordinación.

CAPITULO VI

CORRESPONDENCIA ENVIADA:

ARTICULO 15

Se envió del oficio AA-417-08-04  al oficio AA-426-08-04 correspondientes a la Sesión Ordinaria N°38.

CAPITULO VII
INFORME ADMINISTRACIÓN GENERAL:

ARTICULO 16

El Administrador General presenta el informe del Área Técnica referente a los Cambios de personal técnico en los contratos según Licitación Pública N°02-2001:  En la Asociación Deportiva Belén Atletismo ingresan Rafael Vargas Rodríguez y  Ricardo Cedeño Calvo y salen Edrey Vargas Calderón, Mónica Vargas Chavez y Carlos Solera González.

En la Asociación Deportiva Belén Baloncesto ingresa Sergio Rojas Quesada y sale Jorge Arguello Villalobos.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar el informe presentado por la Administración General.

ARTICULO 17

El Administrador General presenta el informe del Área Técnica referente a los informes técnicos de las disciplinas deportivas de Fútbol Salón, Tenis de Mesa, Taekwon-do y Triatlón.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar el informe presentado por la Administración General y aprobar el pago correspondiente.

ARTICULO 18

El Administrador General presenta el informe del Área Técnica referente al Programa del Adulto Mayor de Recreación, del mes de agosto 2004.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar el informe presentado por la Administración General y aprobar el pago correspondiente.

ARTICULO 19

El Administrador General presenta copia de la propuesta de modificación del artículo 170 del Código Municipal.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad facilitar copia de la propuesta de modificación al Código Municipal a todos los miembros de junta Directiva del comité.

ARTICULO 20

El Administrador General informa verbalmente acerca de la asistencia a los seminarios del Comité Cantonal de Deportes de San José y al ICODER.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dejar constancia de que el señor Camacho informo verbalmente su asistencia a los seminarios solicitados.

ARTICULO 21

El Administrador General informa acerca de la conformación del Comité Ejecutivo los días lunes a partir de las 10:00 am para planificar, coordinar y verificar avances de las diferentes áreas del comité, el mismo lo conforman los funcionarios administrativos y el señor Henry Escobar, contratista del CCDRB.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la conformación del Comité Ejecutivo del CCDRB.

ARTICULO 22

La Asistente Técnica Administrativa presenta la siguiente Modificación Interna N°05-2004:

	COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	Fecha: 30 de Agosto de 2004
	
	
	
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	Responsable del Control Presupuestario: Hazell  Rodríguez Vega
	
	
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	Dirección o Unidad: Unidad de Presupuesto
	
	
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	Modificación: Interna N° 005-2004         
	
	
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	CODIGO PRESUPUESTARIO

	EGRESO
	SERVICIO
	PARTIDA
	SUB-PARTIDA
	 
	 
	SALDO DISPONIBLE
	SUMA QUE SE REBAJA
	SUMA QUE SE AUMENTA
	NUEVO SALDO

	 
	 
	 
	 
	 
	Construcciones Adiciones y Mejoras
	 
	 
	 
	 

	5
	05
	 
	 
	 
	Materiales de Construcción
	 
	 
	 
	 

	5
	05
	01
	 
	
	Paneles Solares Piscina Polideportivo
	2.000.000,00
	2.000.000,00
	 
	0,00

	5
	05
	13
	 
	 
	Mejora de Parques Residencial Belén
	0,00
	 
	500.000,00
	500.000,00

	5
	05
	02
	
	 
	Mano de Obra
	 
	 
	 
	 

	5
	05
	02
	22
	 
	Mejora de Parques Residencial Belén
	1.000.000,00
	 
	 
	 

	5
	05
	04
	 
	 
	Maquinaria y Equipo
	 
	 
	 
	 

	5
	05
	04
	01
	 
	Piscina Polideportivo
	0,00
	 
	3.750.000,00
	3.750.000,00

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	Sumas iguales
	3.000.000,00
	2.000.000,00
	4.250.000,00
	4.250.000,00

	Firma del Coordinador 
	 
	Autorización: Superior inmediato
	Visto Bueno: Junta Directiva

	Observaciones: Esta modificación NO afecta el cumplimiento de ninguna de las metas propuestas en el PAO-2004
	 


JUSTIFICACIÓN

MODIFICACIÓN INTERNA N° 005-2004

En la sesión ordinaria 23-2004 del 17 de mayo, en su artículo 17 se aprueba la  modificación interna 002-2004 presentada por el Asistente Financiero, en la cual se plantea el siguiente movimiento:

Incrementar la partida Mejora Parques Residencial Belén 5-05-01-13 (Materiales) por un monto de ¢500.000.00.

Sin embargo al realizar la revisión del presupuesto ordinario y las modificaciones internas y externas realizadas se pudo constatar que inicialmente en el presupuesto ordinario la partida se aprueba en mano de obra y no en materiales, tal y como se presenta en dicha modificación.

En la sesión ordinaria 25-2004 del 11 de junio, en su artículo 4 se aprueba el presupuesto extraordinario 001-2004, en el cual se plantea el siguiente movimiento:

Incrementar la partida Piscina Polideportivo 5-03-01 (Mano de Obra) por un monto de ¢1.750.000.00.

Sin embargo al realizar la revisión del presupuesto ordinario y las modificaciones internas y externas realizadas se pudo constatar que inicialmente en el presupuesto ordinario la partida para la piscina del polideportivo se aprobó en Materiales de Construcción y no en mano de obra, tal y como se presenta en dicho presupuesto.

Por tanto se solicita anular los movimientos descritos anteriormente en los artículos 17 de la sesión ordinaria 23-2004 del 17 de mayo y el artículo 4 de la sesión ordinaria 25-2004 del 11 de junio y aprobar la modificación interna 005-2004, en la cual se realizan los movimientos con los cuales se da contenido presupuestario para realizar los proyectos requeridos.

En el caso de la partida Piscina Polideportivo en Maquinaria y Equipo, se trasladan los ¢3.750.000.00 colones con el fin de adquirir el equipo de bombeo para la piscina. 

Para la partida mejora en parques de Residencial Belén en Materiales de Construcción  se asigna un monto de ¢500.000.00 para compra de materiales de construcción y en mano de obra un monto de ¢1.000.000.00 colones para cancelar la elaboración de planos y los gastos de mano de obra para las obras que se deban realizar.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Modificación Interna N°05-2004.

ARTICULO 23
La Asistente Técnica Administrativa presenta la Solicitud de Servicios N°03 Relojes digitales de Ajedrez.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Solicitud de Servicios N°03 Relojes digitales de Ajedrez.
ARTICULO 24
La Asistente Técnica Administrativa presenta la Solicitud de Servicios N°04 Materiales y Suministros, Equipo de Cómputo, Mobiliario de oficina de la Administración General.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Solicitud de Servicios N°04 Materiales y Suministros, Equipo de Cómputo, Mobiliario de oficina de la Administración General.

ARTICULO 25
La Asistente Técnica Administrativa presenta la Solicitud de Servicios N°05 Monitor SVGA para Asistente Técnica Administrativa.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Solicitud de Servicios N°05 Monitor SVGA para Asistente Técnica Administrativa.

ARTICULO 26
La Asistente Técnica Administrativa presenta la Solicitud de Servicios N°06 Materiales cancha de la Ribera.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Solicitud de Servicios N°06 Materiales cancha de la Ribera.
ARTICULO 27
La Asistente Técnica Administrativa presenta la Solicitud de Servicios N°07 Materiales y Suministro de Aseo y limpieza para la oficina.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Solicitud de Servicios N°07 Materiales y Suministro de Aseo y limpieza para la oficina.

ARTICULO 28
La Asistente Técnica Administrativa presenta la nueva Escala Salarial que rige a partir del mes de julio 2004, incluye el aumento de salario correspondiente al 4.5% del II Semestre 2004.

ESCALA DE SUELDOS DE LA MUNICIPALIDAD DE BELEN

JULIO 2004 (4.50%)

	CATEGORIA
	SALARIO BASE
	ANUALIDAD

	1
	133,250.00
	2,665.00

	16
	191,950.00
	3,839.00

	19
	206,350.00
	4,127.00

	23
	227,550.00
	4,551.00


VALORACIÓN DE CLASES DE PUESTO CONTENIDAS

EN EL MANUAL DE LA MUNICIPALIDAD DE BELEN

JULIO 2004 

(4.50%)

	CATEGORIA
	CLASE DE PUESTO 


	SALARIO



	01
	Operativo Municipal 1-A
	133,250.00

	16
	Técnico Municipal 2-A 
	191,950.00

	19
	Técnico Municipal 2-B
	206,350.00

	23
	Profesional Municipal 1-B
	227,550.00


ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la nueva Escala Salarial que rige a partir del mes de julio 2004, incluye el aumento de salario correspondiente al 4.5% del II Semestre 2004.

CAPITULO VIII

INFORME DE DIRECTIVOS:

No hubo 

CAPITULO IX

VARIOS:

ARTICULO 29

El señor Gilberth Oviedo propone solicitar a la Asistente Técnica Administrativa realizar un estudio de análisis de acuerdos pendientes de las Sesiones de Junta Directiva del Comité.

El señor Joaquín Camacho manifiesta que ese punto fue tratado en la reunión del Comité Ejecutivo y se está definiendo un machote para la presentación de acuerdos pendientes.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar a la Asistente Técnica Administrativa coordinar con la Administración General para la presentación de los acuerdos pendientes del CCDRB.

ARTICULO 30

El señor Gilberth Oviedo propone que se brinde un voto de confianza por todo lo actuado anteriormente en ausencia de la figura del Administrador General a la señora Angélica Venegas Venegas, y a los señores Allan Araya y Henry Escobar. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la propuesta del señor Gilberth Oviedo de brindar un voto de confianza por todo lo actuado anteriormente en ausencia de la figura del Administrador General a la señora Angélica Venegas Venegas, y a los señores Allan Araya y Henry Escobar. 

ARTICULO 31

El señor Gilberth Oviedo propone que se analice la posibilidad de la compra de una caja fuerte para mantener en custodia la documentación del CCDRB.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar a la Asistente Técnica Financiera valorar el presupuesto para realizar la compra de una caja fuerte para mantener la documentación y activos del comité.

ARTICULO 32

La señora Lucrecia González solicita enviar al doctor Manuel Wong On una tarjeta de agradecimiento por la labor realizada en este comité durante el tiempo de su gestión.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la solicitud de la señora Lucrecia González de enviar al doctor Manuel Wong On una tarjeta de agradecimiento por la labor realizada en este comité durante el tiempo de su gestión.

CAPITULO X

MOCIONES:

No hubo

CAPITULO XI

ACUERDOS DE PAGO:

ARTICULO 33

Se presentan para su aprobación los cheques correspondientes al pago según el detalle.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad la aprobación y/o ratificación de los siguientes pagos:

	1
	R y G Comercializadora de Belen S.A.
	3385
	   436.110,00 

	2
	German Solano Castillo
	3386
	     25.000,00 

	3
	Asociación Dep Ciclismo San Antonio Bel
	3387
	     20.000,00 

	4
	Guillermo Jimenez Rojas
	3388
	     38.500,00 

	5
	Edgar Gerardo Madrigal González
	3389
	     65.000,00 

	6
	ADT Security Services S.A.
	3390
	     12.000,00 

	7
	DICASA
	3391
	     48.430,00 

	8
	Federacion Costarricense de Atletismo
	3392
	     39.500,00 

	9
	INS
	3393
	     79.753,00 

	10
	Allan Araya González
	3394
	   106.978,00 

	11
	Antonio Vasquez Castillo
	3395
	     56.378,00 

	12
	German Delgado Sanabria
	3396
	     63.572,00 

	13
	Hazel Rodríguez Vega
	3397
	     89.391,00 

	14
	Angélica Venegas Venegas
	3398
	     84.032,00 

	15
	Nulo
	3399
	                  -   

	16
	Angélica Venegas Venegas
	3400
	     97.738,00 

	17
	Nulo
	3401
	                  -   

	18
	Nulo
	3402
	                  -   

	19
	German Solano Castillo
	3403
	     40.000,00 

	20
	Jorge Zarate Bogantes
	3404
	   480.200,00 

	21
	Depósito San Antonio
	3405
	   744.622,00 

	22
	Agrícola Comercial La Galera
	3406
	   189.605,00 

	23
	ICE
	3407
	       8.290,00 

	24
	CNFL
	3408
	     34.035,00 

	25
	Angélica Venegas Venegas
	3409
	     72.044,00 

	26
	Asociación Dep. Belén Baloncesto
	3410
	   128.897,00 

	27
	Asoc. Deportiva Ciclismo San Antnio
	3411
	   494.900,00 

	28
	Ins póliza motocicleta
	3412
	     66.194,00 

	29
	Ricardo Cedeño Calvo
	3413
	     34.300,00 

	30
	Harold Dijeres Ajun
	3414
	     75.164,00 

	31
	Joaquín Camacho Ramírez
	3415
	     58.257,00 

	32
	Julio Alfaro Ortega
	3416
	     53.688,00 

	33
	Juan Carlos Cordoba Jiménez
	3417
	     91.140,00 

	34
	Leonardo Murillo Soto
	3418
	     78.400,00 

	35
	Luis Ocampo Quiros
	3419
	     53.688,00 

	36
	Kawasmy Tours S.A.
	3420
	   140.000,00 


SE CIERRA LA SESION A LAS 10:45 pm.

GILBERTH OVIEDO RAMOS

 
ANGELICA VENEGAS VENEGAS

VICEPRESIDENTE




ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA

------------ULTIMA LINEA------------- 
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